
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso, informando que el término 
de suspensión, se encuentra vencido desde el 30 de abril del cursante año y las 
partes no hicieron pronunciamiento alguno. 
 
Sírvase proceder. 
 
7 de mayo de 2024. 
 
La secretaria,  
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretaria  
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 176144089002-2021-00160-00 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:  GLORIA EDILMA MARIN MARIN   

Demandada: MARIA DEL CARMEN PEÑA CALVO    

Auto:  Sustanciacion No. 087 

 

 

El presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por la señora 

GLORIA EDILMA MARIN MARIN en contra de MARIA DEL CARMEN PEÑA 

CALVO, estuvo suspendido hasta el pasado 30 de abril del cursante año, por 

solicitud de las partes; dicho término se encuentra vencido, sin que las partes 

hubiesen hecho pronunciamiento alguno; motivo por el cual se reanudará para que 

continúe el trámite pertinente.  

 

Por lo tanto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO 

CALDAS,  

 

 



Hoja No. 2.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 53 

 

Providencia que se notifica en el Estado de hoy 

08 de mayo de 2024 
 

MARÍA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 

R E S U E L V E: 

 

REANUDAR el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, promovido por la 

señora GLORIA EDILMA MARIN MARIN en contra de MARIA DEL CARMEN 

PEÑA CALVO, para continuar con el trámite que corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

 JUEZ 
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